
EMERGENCIA NACIONAL Y SANITARIA 

«HALLAZGOS, ACTUACIONES, AVANCES Y RESULTADOS ESTRATÉGICOS - COVID 19» 
DÍAS 278-279-280 - AL 20.12.2020 - A LAS 17:30 HORAS  

 
 

 

 

PUNO   

 
 
1. PUNO / PUNO / PLATERÍA 

 
Tema: - Laboral 
 
Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) 
de Puno- se habría determinado la racionalización de la ciudadana docente H.J.G.; sin que 
presuntamente se hubiese conocido la motivación de tal acción -cuyo origen se habría 
dado, al parecer, a modo de presunta represalia por la disconformidad expresada por el 
cambio de la persona responsable de la Institución Educativa Primaria N° 70088 de Laconi-. 
Fuente: Virtual - Telefónica / OD PUNO 
 

Acción defensorial: Se requirió información urgente a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de Puno, 
respecto de la motivación que justificó el calificativo como docente racionalizada a la ciudadana H.J.G. -en lo 
concerniente a la Institución Educativa Primaria N° 70088 de Laconi-.  
 
Avance defensorial: A razón de la intervención defensorial, se obtuvo conocimiento de que -dada la matrícula 
de apenas 11 estudiantes y la disponibilidad de tres docentes, en la Institución Educativa Primaria N° 70088 de 
Laconi- debió declararse administrativamente excedente la plaza de la profesora reportada -cuya especialidad 
registrada es Educación Física, en vez de Educación Primaria-. Dada la determinación impugnante de la docente 
por su disconformidad con la argumentación de su racionalización; se mantiene, entonces, cercano seguimiento 
a la investigación, para la determinación de acciones defensoriales consecuentes. 
 
Entidad emplazada: Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de Puno / Especialista en Racionalización  
Estado: Trámite / Investigación 
 

 
2. PUNO / PUNO / PUNO 

 
Tema: - Justicia 
 
Hallazgo: Toma de conocimiento de la urgente necesidad del ciudadano P.A.Q.C. de acceder a un/a abogado/a 
defensor/a público/a -perteneciente a la Defensa Pública y Acceso a la Justica-; habida cuenta de que la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal de Puno habría archivado la investigación por violencia psicológica que denunció en su 
perjuicio -presuntamente sin una debida motivación justificante de tal determinación-. 
Fuente: Virtual - Línea telefónica de emergencia / OD PUNO 
 

Acción defensorial: Se recomendó a la Coordinación Región Sur de la Defensa Pública y Acceso a la Justica la 
urgente garantía de designación de un/a abogado/a defensor/a público/a, para la asistencia del ciudadano 
P.A.Q.C. en el proceso de apelación del archivo fiscal de su denuncia de violencia psicológica -enmarcada en la 
normativa de protección de los integrantes del grupo familiar-.  
 
Conclusión defensorial: A razón de la intervención defensorial, se obtuvo el efectivo nombramiento de una 
abogada defensora pública a favor de la víctima de violencia psicológica reportada -en la línea de la requerida 
asistencia y patrocinio legal, en la impugnación de la denuncia archivada a nivel fiscal-.  
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Entidad emplazada: Coordinación Región Sur de la Defensa Pública y Acceso a la Justica / Coordinador 
Estado: Concluido / Investigación  

    
 
3. PUNO / PUNO / PUNO 

 
Tema: - Servicios educativos 
 
Hallazgo: Toma de conocimiento de la urgente necesidad de la ciudadana D.I.LL.O. sobre la validación de la 
oficialidad -o no- de un anuncio publicado en los exteriores de la Institución Educativa Secundaria Santa Rosa 
de Puno; respecto del inicio de un cronograma presencial de matrículas de nuevos ingresos para el año lectivo 
2021 -con una consecuente exposición a riesgo de propagación de COVID 19, en plena vigencia de la emergencia 
nacional y sanitaria-.  
Fuente: Virtual - Telefónica / OD PUNO 
 

Acción defensorial: Se requirió información urgente a la Institución Educativa Secundaria Santa Rosa de Puno, 
respecto de la veracidad de la información publicitada a la comunidad local en sus instalaciones; así como en 
torno de las medidas institucionales a adoptarse en consecuencia -en caso se determinase la carencia de 
oficialidad de la data anunciada-.  
 
Avance defensorial: A razón de la intervención defensorial, se obtuvo el efectivo retiro del anuncio colocado en 
la Institución Educativa Secundaria Santa Rosa de Puno; toda vez que la Unidad de Gestión Educativa Local 
(UGEL) de Puno ha activado una plataforma virtual única para el inicio no presencial de matrículas de nuevos 
ingresos del año lectivo 2021 -con la posibilidad de elección del centro educativo de interés, así como en línea 
con las directrices emitidas por el Ministerio de Educación (MINEDU) para el distanciamiento social obligatorio 
en el sector-. Se mantiene, entonces, cercano seguimiento a la investigación, para la determinación de acciones 
defensoriales consecuentes. 
 
Entidad emplazada: Institución Educativa Secundaria Santa Rosa de Puno / Director  
Estado: Trámite / Investigación 
Grupo vulnerable: Niños, niñas y adolescentes  
 
 
 

 

TACNA   

 

 
4. TACNA / TACNA / TACNA 

 
Tema: - Trámites y procedimientos 
 
Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento (EPS) Tacna S.A.- presuntamente se habría omitido entregar información 
oportuna a la ciudadana requirente D.L.T.A. -en torno del proyecto técnico, actual y 
previo, de la habilitación de redes de agua y alcantarillado para la zona de Leoncio Prado 
y alrededores, en la ciudad de Tacna-; habida cuenta de su preocupación por el aparente colapso de 
infraestructuras ante las lluvias torrenciales registradas-.  
Fuente: Presencial / OD TACNA 
 

Acción defensorial: Se requirió información urgente a la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS) 
Tacna S.A., respecto del estado del trámite de atención de la solicitud de la ciudadana D.L.T.A. -relativa al 
proyecto técnico, actual y previo, de la habilitación de redes de agua y alcantarillado para la zona de Leoncio 
Prado y sus alrededores-.  
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Conclusión defensorial: A razón de la intervención defensorial, se obtuvo conocimiento de la efectiva puesta 
informativa a favor de la ciudadana reportada; habiéndose dado cuenta del proyecto aún en giro para los 
distritos de Tacna y Alto de la Alianza -dado el peligro inminente que traería consigo el estado estructural que 
presenta la red de distribución, las conexiones domiciliarias de saneamiento -agua y desagüe-, el colector 
primario, así como la red de alcantarillado-.   
 
Entidad emplazada: Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS) Tacna S.A. / Gerente de Estudios 
Estado: Concluido / Investigación 

    

 
 


